
Seminario internacional de Bienestar
animal durante el transporte y el 

sacrificio
Santiago, 21 -23 junio 2011

Isabelle ROLLIER – DG SANCO. Unidad G6 –
Relaciones internacionales y multilaterales

Integración de la Legislación de 
Bienestar en la Legislación alimentaria

de la UE



• Primera Ley UE sobre BA adoptada en 1974

• Protocolo del Tratado CE entra en vigor en 1999: otorga ‘‘atención plena’’ 
al bienestar de los animales como ‘‘seres sensibles’’

• Papel Blanco sobre inocuidad alimentaria: completa integración del BA 
dentro de la política de la UE en la cadena alimentaria , ‘‘enfoque desde la 
granja al tenedor’’

• Reformas CAP: principios de ‘‘cumplimiento cruzado’’ y ‘‘cumplimiento de 
estándares’’

• Guías OIE 2005

• El Plan de Acción comunitario sobre la protección del bienestar de los 
animales 2006-2010

• La nueva Estrategia de Sanidad animal (2007-2013) -”La prevención es
mejor que la cura”

• Tratado de Lisboa: calificación legal de los animales como seres sensibles

• La legislación de la UE cubre varias áreas desde la granja hasta el 
sacrificio de los animales

Desarrollo de las políticas de la UE sobre Bienestar
animal



1974/1993  Aturdimiento y sacrificio
1977/1995  Protección en el transporte, tiempo límite de transporte y 

densidades
1988  Gallinas ponedoras
1991  Protección de terneros y cerdos
1998 Protección general de los animales de granja
1999  Protocolo sobre la protección y el bienestar de los animales
1999  Prohibición de las jaulas convencionales de gallinas ponedoras
2001  Agrupamiento de cerdas en cinta
2005 Reglamento del Consejo 1/2005 sobre el transporte animal
2005 Propuesta sobre pollos
2006 Plan de Acción comunitario
2007 Prohibición de comerciar la piel de perros y gatos
2007 Directiva del Consejo sobre pollos
2008 Proposición sobre protección de animales durante el 

sacrificio
2009 Reglamento del Consejo sobre protección de animales

durante el sacrificio
2009  Reglamento sobre comercio de productos de foca

35 años de iniciativas legislativas



• Reglamento 178/2002 establece los principios generals y requisitos de la legislación
alimentaria

Art 5 

Objetivos generales: « La legislación alimentaria debería perseguri ……un alto nivel de 
protección de la vida y la salud humana….incluyendo la  protectción de la saludos
animal y su bienestar. »

Capítulo III: Autoridad europea sobre Inocuidad alimentaria

Art 22

Punto 3: « La Autoridad deberá contibuir a alcanzar un alto nivel de protección de la vida y 
la salud humana, y en este sentido tener en cuenta la salud y el bienestar animal, 
sanidad vegetal y medioambiente, en el contexto de las operaciones del mercado
interno »

Punto 5:

« La misión de la Autoridad deberá también incluir la disposición de:

b) Opiniones científicas en otras cuestiones relacionadas con la sanidad y bienestar animal 
y la sanidad vegetal;”

Bienestar animal en el marco europeo de seguridad
alimentaria



Bienestar animal en el marco europeo de seguridad
alimentaria

• Reglamento 882/2004 sobre controles oficiales realizados para
asefurar la verificación de performed to ensure the verification 
of compliance with feed and food law, animal health and animal 
welfare rules

Whereas:
« (5) La sanidad animal y el bienestar son factores importantes

que contribuyen a la calidad e inocuidad alimentaria, a la 
prevención del contagio de enfermedades animales a humanos, 
y a lograr un trato más humano a los animales…….. »

« (6) Los Estados miembrosThe Member States should enforce 
feed and food law, sanidad animal y reglas de bienestar animal 
y monitorear y verificar que los requisitos establecidos son 
respetados por los operadores en todas las fases de la 
producción, procesado y distribución. Los Controles oficiales
deben estar organizados en base a estos principios. »



Artículo 13

• “En la formulación y puesta en práctica de las políticas de 
la Unión en agricultura, pesca, transporte, mercado
interno, investigación y desarrollo tecnológico, la UE y los 
países miembros deberán, teniendo en cuenta que los 
animales son seres sensibles, otorgar atención plena a 
los requisitos de bienestar animal, al mismo tiempo que
se respeta la legislación o provisiones administrativas y 
duaneras de cada Estado miembro en relación a 
creencias religiosas, tradiciones culturales y herencia
regional.”

1.12.2009 TRATADO DE LISBOA



• En 2006, la industria animal europea produjo unos beneficios
valorados en € 130 billones

• El Bienestar animal es un elemento importante dentro del 
movimiento hacia una granja más sostenible. 

• Higher production costs can be offset by 
– the reduced incidence of disease 
– higher yields 
– better product quality resulting from improved standards 

of animal welfare.

• Promover estándares avanzados de Bienestar animal es una
oportunidad de negocio.

• Los productores europeos ya están utilizando en sus anuncios
y promociones el Bienestar animal para la promoción de su
producto y la diferenciación frente a otros competidores.

• Los produtores que alcanzan estándares avanzados tienen una
ventaja comparativa.

IMPLICACIONES ECONÓMICAS DEL RESPETO AL BA



1. Actualizar los estándares
mínimos existentes para
la protección animal y el
bienestar

2. Ofrecer una alta prioridad
a la promoción de una
futura investigación con
base política sobre
protección animal,
bienestar y aplicación del
principio de las 3RS

3. Continuar el apoyo y el 
inicio de iniciativas
internacionales para
incrementar la 
concienciación y crear y 
mayor consenso sobre BA

4. Introducir indicadores
estandarizados de BA

5. Asegurar que los 
operadores y 
manejadores de 
animales, tanto como la 
opinión general se 
involucra mñas y están
informados sobre los 
estándares actuales de 
protección y BA

El Plan de Acción Comunitario sobre la protección y el 
Bienestar de los animales (2006 – 2010)



• Informe sobre la Red de Centros de Referencia europeos
• Varias opiniones EFSA publicadas (vacas lecheras, cerdos, pesca, etc.)
• Proyectos de investigación sobre BA:

– FP6:
• Calidad Bienestar
• PIGCAS – Alternativas a la castración de lechones

• LAYWEL – Sistemas de Bienestar para gallinas ponedoras

• Clonación en público– percepción pública de la clonación

• Q-PorkChains – Nueves a innovadoras estrategias de mercado para la carne 
de cerdo

• DIALREL – Diálogo y religión en relación con el sacrificio religioso

• Proyectos de Bienestar de los peces– Acuacultura

– FP7
• EconWelfare – desarrollo de modelos de asesoramiento económicos sobre BA

• Plataforma Europea de Bienestar animal– Asociación multisectorial
partnership

• Varios proyectos de Bienestar de los peces– Acuacultura

PRIORIDAD A LA INVESTIGACIÓN



Calidad del Bienestar
Sexto Programa Marco UE Integrated project

 17 millones con una contribución de la UE 

de € 14.6 millones de €

 approx.150 científicos



17 países (13 UE, 4 América Latina)

2004-2009



EVALUACIÓN Y NUEVA ESTRATEGIA

• Evaluación externa a la política de la UE 
sobre BA

• Listado de preguntas de evaluación

• Asesorar sobre el cumplimiento de las
expectativas

• Hacia una nueva estrategia



ACCIONES

Legislación

Comunicación

Internacional

Investigación



EVALUACIÓN Y ESTRATEGIA

• Evaluación concluida en Diciembre 2010

• Nueva estrategia para ser fijada entre 
final 2011 – inicios 2012

• El Parlamento europeo demanda:
– Nuevo plan de acción para todos los 

animales

– Ley general de BA

– Centro Europeo de Referencia

– Mejor cumplimiento

– Mayor investigación



Algo nuevo llega...

Estrategia futura de Bienestar animal 2011-
2015

• Necesidad de fortalecer herramientas
existentes
– Cooperación internacional
– Comunicación y educación
– Cumplimiento(e.g. Metodología común para

tratar los riegos en BA)
– Investigación

• Nuevo enfoque
– Relevancia para ciudadanos europeos
– Coste eficiencia y sostenibilidad económica



GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


